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PUNTOS DE SUSCRIGION, 

Sn ia DIRECCIÓN emvtüUL DB INFANTEEÍA, 

8e publica asía ves & ia semana. 

'PRECIOS Dfi SUSCRIGION. 

Para la Penlnmils. cm m m . . . . . u T5 
Cuba y Puerto-Rico, trimesíra 8 00 
Filipinas, ídem 8 50 
Para iae clases de tropa, un mes 0 SO 
Un número suelto . . . . . . . . . 0 25 
La colección completa se servirá por el i m 

porte de una suscricion. 

La ccTrespondeucia al Comandante Capi tán i í . J o s é S a l l a í y A m é r l g e j 
Director del MEMORIAL. 

Dirección general de Infantería*—l.** Negociado,—Circular nú 
mero 69.—-El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con feclia seis del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo, Sr.:—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g,) de la 
comunicación de V. E. de siete de Julio último, en la que da cuenta 
del estado lamentable en que se encuentran ios fondos de entrete
nimiento de los Cuerpos del arma de su cargo, efecto, según mani-
Sestar.de la disminución que por una parte lian tenido los abonos 
reglamentarios con la reducción que se lia venido haciendo en la 
fuerza de los Batallones, cuyas plazas sostienen el fondo de que se 
trata, y por otra de las crecientes obligaciones que han venido apli
cándose al mismo, entre las cuales se encuentran las asignaciones 
para las conferencias y Bibliotecas de los Distritos y las destinadas 



állF'Academias de los Eeg-imientesy Batallones, y, en tal concep-
to, propone V. E. que cese el abono de aquellas sobre dícbo fondo, 
así como se recomiende á las Autoridades militares de los Distritos 
faciliten locales para las oficinas de los Cuerpos que las guarnecen, 
con el fin de no gravar los fondos con el pag'o de alquileres de ca
sas particulares.—En su vista, resultando del exámen del estado 
que acompaña V, E. á su citado escrito que aun suprimiendo las 
tres partidas de alquiler de casas para oficinas j almacenes y los 
gastos de conferencias de Oficiales y de Bibliotecas como propone 
V . E., resultaría aún un déficit importante para este fondo, S. M . 
lia tenido á bien ordenar se excite el celo de los Capitanes genera
les de los Distritos, y particularmente del General en Jefe del Ejér
cito del Norte, para que procuren, por cuantos medios estén á su al-̂  
canee, proporcionar locales para la instalación de las oficinas f al
macenes de los Cuerpos y que estudie y propong'a V. E. los medios 
que, á su juicio, hayan de escogitarse para hacer viable la situación 
de los fondos de entretenimiento de los Cuerpos, sin que grave n i 
perjudique atención tan sagrada como lo es el vestuario del solda
do, toda vez que en la actualidad se hallan refundidos en un solo 
fondo los de entretenimiento y prendas mayores.—De Real orden 
lo dig'o á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Y aun cuando en esta Dirección g'eneral existen los anteceden-
te3r ¡necesarios.para saber los recursos y g-astos que corresponden 
al fondo de que se trata y la situación económica de cada Batallón, 
sobre lo cual se funda mi consulta, sin embarg'o lo traslado á V . . , 
por, si su práctica administrativa en el Cuerpo que manda le sugi
riese alguna idea conducente al estudio que se previene.—Dios 
guarde á V . . , muchos años.—-Madrid 24 de Marzo de 1882.— 
O'RYAN. 

Hrtceimgeneral de Infanieria.-^IO.0 Negociado.—Circular nú-
í í i3mK>' Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gi^ej 
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rra, con feclia 15 del actual, ma comunica la Eeal órclen sir» 
guíente: - o: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capi
tán general, de Filipinas lo siguiente:—En vista de la carta número 
mil ciento cuarenta y seis que V. E. elevó á este Ministerio en vein
te y ocho de Setiembre último, . en la que, con motivo de una instan^ 
cia,:;pmmovida por el Sargento primero de Infantería de ese Ejército 
Andrés Arguello Pérez, propone V. E. á que los Alféreces casados 

procedentes de la clase de tropa se les prorogue por un año la per
manencia en esas Islas á su ascenso á dicho empleo; el Rey (q, D. g.) 
ha tenido á bien resolver se manifieste á V. E. que los plazos de 
seis y nueve años de residencia en Ultramar se cuenten á los intere
sados desde la fecha de su ingreso en la clase de Oficiales, enten
diéndose dichos períodos para solo, los efectos del regreso forzoso, 
pues para legalizar ventajas obtenidas en esos Ejércitos,, se tendrá 
presente cuanto previenen las disposiciones vigentes.—De Eeal ór-
deri,;„conmnicada por dicho Sr, Ministro, lo traslado á V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 28 de Mar
zo de 1882.—ORYAN. 

Dirección general de Infanter ía .—\§? Negociado.—Circular nú
mero 71.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra? 
con fecha 15 del mes actual, me comunica la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Caballería lo siguiente:—En vista de la instancia do
cumentada que V. E . cursó á este Ministerio en veintidós de Febrero 
anterior, promovida por el Teniente del Arma del cargo de V. E. don 
Miguel Betancourt y Guzman, en súplica de que se le conceda vol-
Ter al Ejército de Cuba, por no haber nermanecido en el mismo mas 
que einco anos en la clase de Oficial, y de cuya Isla ha regresado re-
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sientemente en virtud de la disposición general de regresos; el Rey 
(q. B . g-.) lia tenido á bien acceder á los deseos del expresado Ofi
cial, y disponer, en su consecuencia, pase de nuevo á prestar sus 
servicios al indicado Ejército, con el fin de completar los nueve 
años de permanencia á partir desde su ascenso al empleo de Alfé
rez. Con este motivo, S. M. se ha dignado resolver que los plazos 
de seis y nueve anos de residencia en Ultramar se cuenten á los 
interesados desde la fecha de su ingreso en la clase de Oficial, en
tendiéndose dichos periodos para solo los efectos del regreso forzoso, 
pues para legalizar ascensos obtenidos en aquellos ejércitos 6 adqui
rir derecho á pasajes, se tendrá presente cuanto previenen las dis
posiciones vigentes, según se dispone en Eeal órden separada de esta 
fecha por consecuencia de consulta del Capitán general de Filipinas. 
—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V . E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

^ Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. . . muchos anos.—Madrid 28 de Marzo 
de 1882.—O-'RYAN. 

MADRID:—Impreaía 4© ia Dlraüeioa g e m m l de íníaates'»,,—1882. 
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Dirección general d&• InfanteH<i.—4:.0 Negociado.—Circular.— 
Con objeto ele poder atender á las necesidades del Colegio de Huér
fanos del Arma, los Sres. Jefes de los Cuerpos se servirán remitirme 
con la brevedad posible, el importe del abono que por el fondo de 
Gran-masa debe hacerse á dicho Colegio en el año económico ac
tual, como asimismo el de la suscricion correspondiente al 4.° t r i 
mestre.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 29 de Marzo 
de 1882.—O'RYAX. 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular.— 
El Excmo, Sr. Director de Instrucción militar con fecha 13 del 
actual me dice: ^ n ^ V 

«Excmo Sr.:—Tengo el honor de remitir á V. E. un ejemplar 
de las instrucciones y programa para la convocatoria á ingreso en 
la Academia del Arma de Infauteña, que ha de tener lugar en 15 
de Julio venidero, por si se digna disponer tenga la debida publici
dad en el Arma de su merecida Dirección, á tenor de lo prevenido 
en el articulo 50 del Reglamento orgánico de aquella Academia y 
en la Real órden de 24 de Febrero próximo pasado, autorizando la 
publicación de dicha convocatoria» 

Lo que se publica para conocimiento dé V...1 y el dé las demás 
clases del Cuerpo de su mando.-^Dios guarde á V. . . muchos años 
- M a d r i d 28 Marzo \ m > ^ l ^ m l í l ^ m \ 



P R O G R A M A 
para la admisión de alumnos en la Academia de 

Infantería en la convocatoria de 1882. 

Dirección general de I n s t r u c c i ó n M i l i t a r , — 5 . ° Negociado.—Circular.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 24 de Febrero p róx imo pasado, de 
l leal orden, dijo al Director general de Infantería lo siguiente:_ 

«Excmo. Sr.:—En vista de la comunicación gue V. E. dirigió á este M i 
nisterio en 4 del actual, S. M . el Rey (q. D, g.) se ha servido conceder á V . E. 
la correspondiente autorización para publicar el concurso reglamentario de 
ingreso en la Academia de Alumnos del Arma de su cargo, limitando su n ú 
mero á 100 plazas^ cuyos exámenes darán principio el dia 15 de Julio p róx i 
mo, con sujeción al programa adjunto, pero debiendo segregarse de él cual
quier innovación que pudiera afectar al concurso de 1883 —De Real órden lo 
digo á V E. para su conocimiento y demás efectos, con devolución de dicho 
p rograma .» 

En su v i r tud , los aspirantes que deseen tomar parte en el concurso, po
drán promover sus instancias, desde el dia 15 del actual, hasta el 1.° de Ju
l io p róx imo venidero, teniendo presentes los ar t ículos del Reglamento orgá
nico de la Academia y posteriores aclaraciones que á continuación se ex
presan: 

Primera. Pueden aspirar á la plaza de Alumno todos los individuos de 
tropa del Ejército, Milicias y Armada, y todos los jóvenes que tengan las si
guientes circunstancias: 

1. a Haber cumplido catorce años los hijos de mili tares y diez y seis los de 
paisano, y no exceder unos y otros de veinte el dia que deben filiarse (Ar
t ícu lo 53 del Reglamento vigente de la Academia). 

Se ampl ió la edad hasta la de 22 años para los individuos de tropa por 
Real orden de 11 de Mayo de 1878, y lo mismo para los rec lu ías disponibles 
excepto los que hubiesen redimido su suerte, por soberana disposición de 30 
de Diciembre de 1879. 

2. a Reunir una estatura proporcionada á su edad, la apti tud física que para 
el servicio de las armas se exige por ía Ley de reemplazos vigente y carecer 
de los defectos de miopía ó presbicia, 

3. a Ser aprobados en los exámenes de ingreso de todas las materias que 
lo constituyen (ar t . 59 del Reglamento) y no exceder del núznero de los con
vocados según la lista general de censaras, (Real órden de 30 de Diciembre 
de 1879 ) 

Segunda. Los pretendientes d i r ig i r án sus solicitudes en papel del sello 
11,° al Coronel Subdirector ler Jele de la Academia, expresando precisamente 
en ellas ¡as señas de su domicilio, acompañadas de los documentos siguientes-' 

1. ° Partida de bautismo original , legalizada, sin enmienda n i raspadura, 
y sin que pueda sustituirse este documento por otro alguno 

2. ° Certificación de buena conducta librada por la autoridad competente 
en que conste no estar el aspirante inhabilitado para el ejercicio de «argos 
públ icos . 

3. ° Obligación en forma legal por la que se comprometa el padre, tutor ó 
a¡3§r3ona encargada del pretendiente á depositar en Caja las cantidades que se 
I p á a n reglamentariamente por asistencias, ma t r í cu l a s , mobiliario y demás 
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derechos y á su renovación sucesiva veinte días antes de terminar el t r i 
mestre. (Art. 54del Reglamento de la Academia.) 

Tercera. Los que aspiren á las pensiones de gracia e levarán sus docu
mentadas solicitudes á S . M, el Rey (q, D. g.), si bien p o r c o u d u c í o del D i 
rector general y acompañarán á ellas además de los documentos de que se 
deja hecho mér i to para los demás aspirantes: 

1. ° Copia legalizada del Real despacho ú órden del ú l t imo empleo del pa
dre, si fuese mi l i t a r en activo servicio y certiflcado de la Delegación de Ha
cienda porque cobre sus haberes, si faese retirado, ó cese del percibo de 
los que cobraba á su fallecimiento, si hubiese muerto, 

2. ° Partida de casamiento de los padres debidamente legalizada según dis
pone la Real órden de 7 de Setiembre de 18/5. 

3. ° Fé de defunción ó expediente just if icat ivo del fallecimiento del padre 
si éste hubiese muerto én función de guerra ó de ssis resultas ó de epidemia. 
(Art ículos 57 y 58 del Reglamento.) 

Cuarta. Concedida la admisión al concurso, y comunicada por el Coronel 
Subdirector de la Academia á los interesados, éstos se p resen ta rán en Toledo 
el dia que se les señale para ser reconocidos por los facultativos de la Aca
demia; si de este acto resultase alguno inú t i l podrá sufrir nuevo reconoci
miento por otro médico castrense y el que designe el interesado, de cuya 
cuenta será el pago de los honorarios; en caso de divergencias so procederá 
al tercero por otros dos médicos del cuerpo de Sanidad mi l i t a r si los hubiese, 
siendo diflnit ivo el resultado de este reconocimiento (art. 59 de!. Regla
mento); sobre los que tuviesen alguna deformidad, figura ridicula, sordera ó 
tartamudez, deberá consultarse el caso al Director general del A r m a . (Real 
órden de 23 de Marzo de 1831.) 

Quinta. Los declarados ú t i l e s p r inc ip ia rán los ejercicos de exámen en la 
forma reglamentaria y según las prescripciones de la mencionada Real orden 
de 23 de Marzo, aclaratoria de la de 30 de Diciembre de 1879, y de los que 
reúnan las condiciones marcadas en el mismo Reglamento, se e levará la co
rrespondiente propuesta al Gobierno para el ingreso del numero marcado en 
la convocatoria, á par t i r del 1.° dé la lista de los aprobados, y los demás indi
viduos, aunque hayan sido aprobados, quedarán sin derecho alguno a ingreso, 
y para tener entrada aeces i ta rán presentarse á nuevo concurso. (Reales órde-
des citadas y art . 60 del Reglamento. 

Sexta. Las plazas convocadas se adjudicarán por mitad á los hijos de mi
litares y de paisanos, siendo preferidos para cubrirlas los de los primeros 
que hubiesen muerto en acción de guerra, de sus resultas ó de epidemia 
(art. 51 del Reglamento); si de! exámen no resultase suficiente n ú m e r o 
de aprobados en una de estas dos clases y sí con exceso en la otra, podrán 
completarse las vacantes sin atender á la proporción de que habla el a r t í cu lo 
anterior, pero sin que en n ingún caso exceda el número de los hijos de m i 
litares al de las clases de paisanos (art. 52 del Reglamento), Se admi t i rán , 
s in embargo; fuera del número de los convocados, si mereciesen aprobación, 
los hijos de los muertos en campaña aunque no les corresponde por el órden 
de colocación en el resultado de exámen. (art 5.° de la Real órden de 23 Mar
zo de 1881.) 

Sétima Aprobada la propuesta para la admisión de alumnos en la Aca
demia, se p r e sen t a r án antes del 31 de Agosto p róx imo con el completo de 
prendas que á cont inuac ión se detallan, en concepto de que las de uniforme 
han de ser de hechura y calidad exactamente iguales al tipo que debe exis
t i r en el a lmacén de la Academia. 

PRENDAS DE UNIFORME. 
Ros completo. 
L e v i t a . 
Dos pares pantalones graneé . 
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Dos polacas, una de paño gria cerrada con una hilera de botones, confor
me al modelo y otra de lanilla de idéntica forma y color. i m T 

tO IGíOKriaiJjLüoo ' joq l iohCh ,(.>-; G .p) ye)] le .U h EsboJiolios í-xib/jJnsm. 
sEsp^a)Ma^¿giaflOieaDtD¿:oi eb BAmeb^ Bñils é íiaiBfifiqmoofi v Ijsieno^ IOÍOM 

Dos cinturones, uno de gala y otro de diar io . IBQ oJi'ssrn bflosri s(,s»b 

Seis camisas de hilo marcadas con sus iniciales como toda la ropa y efec
tos del Alumno y doce cuellos rectos. 

Doce pares de calcetines; 1 - , ? ' \ f 
Seis pares de calzoncillos de hilo, largos, para sujetarlos por encima de los 

calcetines. « i f v i M ÍT 
Cuatro sábanas de hilo, ,,,.,f R i f i ' fw *<r)0 VinArA 
Cuatro fundas de almohada, i d . 
Dos talegos de lienzo blanco, para la ropa sucia. 
Cuatro toballas de hilo. 

VARIOS EFECTOS. 

• Dos mantas blancas de lana. 
Dos pares de guantes de reglamento. 
Dos pares de botinas de una pieza. 
Cubierto completo de metal blanco, con baño de plata, marcados con sus 

iniciales. , 
Libros de texto á medida que los necesite. 
Un candelero de latón arreglado á modelo y los útiles de escritorio que 

se requieran para su decorosa permanencia en el establecimiento. 
Dos colchas de percal que le facil i tará la Academia, abonando su importe, 

para que haya la debida uniformidad (ti tulo 61 del Reglamento). 
Octava. Los alumnos rec ib i rán á su ingreso en la, Academia los efectos 

de propiedad de ésta que se expresan, para cuyo uso, y para su ení re teni -
miento, sat isfarán 15 pesetas á su entrada y 15 cada trimestre, pagadas por 

¡ade lantado: i ¿ hr í l /n •. BBJ " .ni'y.aB 
Un catre de hierro. D¿ríeiy - BQIW ' {na" oh y eoiüíií 

;jm&ün j i ^ n ^ ^ i i j . g g ^ e ü a Ób BTiatxs sb m i ü O B n& o i ' w / m m Z s l á m l oim 
..¡jAjn gei'gon. • 0 ^ p^mhr.e efe le;-(oJnamjeh'si-l Jal) i'o ¿JIJS) 

::: Una colcha blanca. ,, f^d' 0j , ,¡¡ Roliudoias '^b 
(^j^jUna cómoda papelera. . :\ U ' • ' l e b í i s í / s ni? feoínjaofiv- EBJ o&iBjálq-íHOO 

Una silla ó banqueta. 
Un correage completo. 

tíftiofilPf servilletas, . ,. Ta .ghbB^ov'flob «ol íjb bismnn Jsb É'ISDI :o-i>ru\dmQ ate 
Un tercio de mantel y demás servicio de mesa. 
Todos los efectos anteriores serán inventariados, y marcados cons^Uiiú-

mero del alumno, éste cu idará dé su limpieza y conservación, no podrá cam
biarlos y quedará obligado á reponerlos siempre que por cualquier, motivo 
los pierda ó deteriore intencionadamente lo mismo que los de su propied§d. 

Kovena. Todo Alumno para filiarse necesita presentar la carta de p^go 
en que acredite haber depositado en caja Jas cantidades siguientes: . • 

Dos tnnresti'es de asistencias, uno adelantado y otro en concepto de físffp* 
á razón de 3 pesetas diarias; otros dos de 15 pesetas por el uso y entreteni
miento de los efectos y mobiliario que recibe a su entrada para usarlo; 15 
pesetas por derechos trimestrales de mat r ícu la , y 15 pesetas para los gastos 
particulares del Alumno, que se le en t rega rán á razón de 15 cada mes. 

Los hijos y huérfanos de Jefes y Oficiales que tengan concedido premio y 
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es tén en el goce de él, sa t isfarán los dos trimestres de asistencias á que hace 
referencia el párrafo anterior, á razón de 50 cént imos de peseta diarios, abo
nando, á razón de una peseta los que aún no hubiesen alcanzado el beneficio 
que aquella Ies concede. 

Los hijos de Oficiales generales que tuvieran derecho á la pensión, paga
r á n una peseta, ó una y cincuenta cént imos, según estuviesen ó no en el goce 
de ella. 

Los hijos de Oficiales muertos en campaña no sat isfarán cantidad alguna 
en concepto de asistencias, y, tanto éstos corno los demás que cobren premio 
del Estado, quedarán dispensados del pago de las correspondientes m a t r í c u 
las, beneficio que disfrutarán los demás pensionistas á medida que vayan 
entrando en el goce de las suyas respectivas. 

Los Alumnos externos pagarán únicamente los derechos de mat r í cu la -
a r t í c u l o s 54, 55, 56 y G2.del Reglamento.) 

Décima. Todo Alumno podrá solicitar, previo consentimiento paterno, l a 
gracia de dormir fuera del Establecimiento, debiendo asistir á todos los actos 
académicos y sujetarse al rég imen que determina el reglamento inter ior , 
pero el número de externos no podrá exceder de la sexta parte de Alumnos, 
precisamente los que tengan en Toledo sus padres ó tutores legales, siendo 
potestativa en el Coronel Subdirector la concesión de esta gracia que podrá 
anular si el comportamiento del Alumno no fuese completamente satisfacto~ 
r io . (Ar t ículos 65 á 67 del Reglamento y Real órden vigente de 20 de Febre^-
ro de 1876.) 

Undécima. Desde el dia en que s é filien los Alumnos, quedarán obligados 
á cumplir con los deberes que impone el reglamento orgánico de la Acade
mia, se rán juzgados con arreglo á Ordenanza en todos los delitos y faltas m i 
litares que cometan ^ e n las escolares se someterán á lo que previene e l 
cuadro de correcciones y castigos. 

Duodécima. Por Real decreto de 1.° de Mayo de 1875, se concedieron á l a 
Academia de Infantería noventa pensiones de 1'50 pesetas para hijos de Jefes 
y Oficiales del Ejército y 16 de una peseta para los hijos de Oficiales genera
les, siendo i l imitado el número para los de Oficiales muertos en campaña, de 
sus resultas ó de epidemia. (Ar t . 69 del Reglamento.) 
: Décima tercia, l í l Alumno que pierda un año puede repetirlo, siempre 
que su conducta sea buena y que la pérdida no reconozca por causa una noto
r i a desaplicación, pero no se le pe rmi t i r á la permanencia en la Academia a l 
<j.ue salga mal en dos años seguidos en el mismo año ó en tres años diferen
tes. (Ar t ícu lo 68 del Reglamento y Real órden de 23 de Marzo de 1881 ) 

Décima cuarta. E l aspirante admitido al concurso debe presentarse en 
lo ledo el dia 15 de Julio próximo, en que darán principio los ejercicios, y e l 
pretendiente que, al ser llamado para verificar su exámen , no se presento y 
no acredite en el mismo dia por certificación facultativa la imposabilidad de 
saipresentacion, se entiende que renuncia á aquél y queda sin derecha á ser 
examinado. El Sr. Subdirector dé la Academia h a r á reconocer por el faculta
t ivo de la misma al que dé conocimiento de hallarse enfermo, dando cuenta 
a l Director general del resultado de aquel; los que es tén í a e r a de iarpbbia-
cien ped i rán ser reconocidos por facultativos castrenses. 

17 ^ L s í n b a b «SÍIOÍOO'BIÍ sb nciosjjbiV—Mifátf&úam B#0«89tq?9 asi 9b í io ia lv 
. S f i h s ü M n o a salfimmb a a n o b o i n i sb noiDonb 

-.emaícia íob í e i e n s ^ flóbsoílqxa y sfigaeH—Jammb o o h t a m « í n ^ « i 8 
- .89bBbí0 i j 89.ífl9i9lib 3ÍJÍ 09 I f i f l ibab o o h í é r n « m y í ^ a jbb a s í o s i y i b v goíqiíiírM 
jqx/a ó l o h a l i ú ÍUJO ¿ s b s q t s w u i p k i j o ab ej&>iitéúa B- bafehra sjb noioDubsH 
? « ^ £ » i a A 9 b 7 d b 9 i v ftühíacnooüi a g o a h í - i m «o 9>:.aoo 9b c o b o n b a H — . ~ c h 
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P R O G R A M A 
le las asignaturas que se exigen para ingresar en la 

Academia de Infantería. 

A R I T M E T I C A . 

AUTOR DE TEXTO: SRES. MONTEMAYOR Y RENTÉ, 

Tíociónes preliminares, 
^Numeración verbal. 
Suma, resta, mult ipl icación y división de los n ú m e r o s enteros. 
Alteraciones que sufren los resultados de las operaciones de multiplicar y 

dividir según las que sufren los datos. 
Abreviaciones de mult ipl icación y división.—Aplicaciones y usos de las 

cuatro opfrraciones con números enteros. 
Principios fundamentales de la divisibilidad de los n ú m e r o s y caracteres 

de divisibilidad por 2, 4, 5, 25,125, 9, 3, 11 y 7.—Números primos'.—rTeoremas 
relativos á estos.—Deferminacion de los divisores primos y compuestos de un 
n ú m e r o . 

Inves t igac ión del máx imo común divisor y mín imo múl t ip lo común pos 
los factores primos. 

Invest igación del máximo c o m ú n divisor por las divisiones sucesivas. 
Observaciones para liaüar el m á x i m o común divisor .—Invest igación del m ú l 
t iplo común de los números por medio del máx imo común divisor. 

Observaciones al mínimo múl t ip lo c o m ú n . 
Fracciones ordin-arias —Preliminares. — Simplificación, — Reducción de 

fracciones á un común denominador .—Trasformaciones.—Alteraciones.—Su« 
ma, resta, multiplicación y división de las expresadas cantidades.—Variacio
nes de fracciones ordinarias. 

Fracciones decimales,—Preliminares.—Suma, resta, mult ipl icación y d i 
visión de las expresadas cant idades.—Valuación de fracciones decimales, re
ducción de fracciones decimales á ordinarias. 

Sistema métrico decimal .—Reseña y explicación general del sistema.—» 
Múlt iplos y divisores del sistema métrico decimal en las diferentes unidades,— 
Reducción de unidades métr icas de cualquier especie á otra inferior ó supe
r ior .—Reducción de complejos métr icos á incomplejos y rec íprocamente .— 
Suma, resta, multiplicación y división de n ú m e r o s mé t r i cos . 
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GRAMATICA CASTELLANA. 

TEXTO: COMPENMO DE LA. GRAMÁTICA Y PRONTUARIO DE ORTOGRAFÍA DE 
LA ACADEMIA ESPAÑOI A. 

Definición y división. 
Analogía .—Enumeración de las partes de la oración y sus propiedades 

en general. 
Artículo; sus propiedades y accidentes. 
Nombres.—Su género, n ú m e r o y declinación.—Varias clases. 
Adjetivo; sus varias especies. 
Pronombre.—Su división. 
Verbo.—Clases, conjugación y modos.—Tiempos.—Su división y íor-» 

Bacion. 
Conjugación de los verbos auxiliares, regulares é irregulares. 
Verbos impersonales, defectivos y compuestos. 
Participio.—Su divis ión. 
Adverbio.—Clases y usos. 
Preposición. 
Conjunción.—Diferentes clases. 
Inter jección. 
Figuras de dicción.—Sus varias clases. 
Sintáxis en general. 
Concordancia.—Reglas. 
Régimen de las partes de la oración.—Reglas . 
Construcción de las mismas. 
Oraciones.—De verbo sustantivo, primeras y segundas de activa, pasiva 

de infinitivo y de relativo. 
Prosodia en general. 
Letras y sí labas. 
Diptongos y triptongos. 
Acentos. 
Cantidad. 
Ortografía.—Uso de las letras, duplicación de éstas , letras mayúsculas. , 

sotas ortográficas, división de las palabras en fin de renglón . 
Puntuac ión , 

GEOGRAFÍA. 

AUTOR; VERDEJO. 
Difinicion y división. 
Astronomía.—Sistemas planetarios. 
Estrellas íijas y errantes. 
Satélites y cometas. 
De la luna. 
Eclipses. 
Pigura de la tierra.—Movimientos. 
Variedad de estaciones y días . 



Esfera armilarTyr i T TrTri^Q . _ . r^y—, . * rrr> 
Paralelos y i f í ewd lk t íb s i^ í d x \ J A J I 1 A m A H O 
Longitudes y latitudes. 
Cartas geográficas.—Su uso. 
Zonas ó climas as t ronómicos . 
División d^ la tierra según sus habitantes. 
Geo.GTfifía física.—Formacioia del Globo.—Sistemas. 
Atmósfera en general^-Propiedades del aire. 
Meteoros. . . 
De las^aguas en general. _. ú o í a m b T noiomñoa t 
Océano y sfás i i f imiÉftnws.0" a9"B(J xioxoB'39Jiiijn.i—.BrgpÍBaA 
Aspecto interior y exterior de la tierra, .bnsaa^ ra 
Climas físicos,. . • , •zSiRdbiooB x asbB.aiqo'iq aoa ;OIJ;OÍÍIA 
Del hombre,—Eazas —Población de la tierra. 
Geografía política.—Sociedades civiles. ^ O Q q s o ar.itfi/ ax/a ,-OYÍJ; 
Gobierno, rel igión, lenguafe. . •0!'FSI7Í" XJO—..ridaionoií 
Descripción general de Európa . ' ' - •w¡[¡xot> ¡cvemí*—.odwY 
España.—Situación y l ími tes . ... . • • • . • „ • . . 
Clima y ^íM«8§tíMá.a9,inr-ííBc->'1 ^ I R I I Í X U B aodisY aoí eh m i o r ^ u i m O 
Cordilleras. .Roíaaxxqmoo x aoviíoeisb ,a9lf?noai9qmi aod-isY 
Eios m á s importantes. . a o m v i u . o v - n o i t i s l 
Mares, golfos, lagos. 
Caminos y cp.nales. .noxoraoqai^ 
Superficie.—Población.—Gobierno.—Relfgíte^étH'19110-—- ^ OÍO[iU 
División política, mi l i tar , marítima,, ete, . Moposnoial 
Descr ipción particular de cada una de las prd't^nciSál10'^^ 0'D 8p 
Descripción de los diversos Estados de Europa. -IsTsas-g a 
Descripción general del Asia y particular de los Estados en que sé halla 

dividida. ^L^SL^aoiOB-to al ofi á s í i sq asi ob nornr^éH 
¿ . I d . de.ÁjErÍQa. r. . •SBxnaiia axil sb noxoomíátioO 
s ' í a ^ g i g . j f j ^ g c i p c ^ ^ Ü I M ^ Sfíisflixxq íO7XÍXÍÍ3 lana odiav sCE— .aanoro/i-xO 

Descripción general de Oceanía. .ovxjsbi ob v o aíxnfiüx e • 
Por Real orden de 20 de Febrero de 1882, se deeláira de texto para esta 

materia la obra titulada Elementos de Geografía universal, del Coronel Ü. Mi
guel de Cervilla y Soler, en las condiciones que •ptevifene la Eeal drdfen de 
80 de Diciembre de 1879. 

.DBbfTÜSU 
r8fiíi;o8£njBm ajsií&í t8cía9 sb noioBoifqnb jafiadaFaBl ob oálT—.siifngoí'iO 

.xxoltjaai ob xxü a$ afiidaísq así sb noxairib ^Boña i^o í io aRÍor 
HISTORIA GENERAL DE ESPAWA^ÍJ<I 

. Á l H A H D O a D 

AUTOR:- CERVILLA. 
Definiciones.—Nociones de cronología. 
R e s e ñ a geográfica de la Pen ínsu la . 

EDAD A N T I G U A . .noiarvib ^noiohifl 
.aoxieísxiBÍq SRrnr>jai<—.i;xíiionüOJ8A 

Primeros pobladores.—Iberos.—Celtas, C e l t í b e r o s ^ R e g i ü n e S ; qú^iocu* 
paron. .SBdsxnoo \ aeJiísiso 

Colonias fenicias, griegas y cartaginesas. .Bnxxi BÍOU ^_ 
Campañas de Amilcar, A.sdrubal y Annibal .—Destrucción de Saguik/O.— 

Segunda guerra púnica .—Los Scipiones,•—Expulsión.de los cartagineses.—0 
Batalla de Zama. .asifi \ aacoioBíao ob b i & m n t 



Guerras de Ind iv i l j .Mandonio , Yiriato, Numancia, Sertorio, c iv i l de César 
y í ^ m p é y ó y Cantábr ica . u uf to^ ^ma^aTi^x 
*: .Eesámen de la Dominaeion romana. 

I r rupción de los pueblos bárbaros del Norte.—-Dominación goda.—Batalla 
de Guadalete.—Conquista de Tarik y Muza.—Gobernadores árabes.—Batal la 
¿e Tours.—Establecimiento del Califato de Córdoba.—Sucesos mas impor tan -
íes.—Campañas de Álmanzor.—Batal la de Galbatañazor.—Disolución del i m 
perio árabe de Occidente. 

Reconquista.—Desde D, Pelayo hasta D. Bermudez 111—Orígenes y pro
gresos de los reinos de Asturias, León y Condado de Castilla.—Reino de 
Navarra, desde sus or ígenes basta D . Sancho García III—Orígenes del con
dado y reino de Aragón basta la un ión del Condado de Barcelona. 

Establecimiento ael Condado de Barcelona —Condes.-Gobernadores i n 
dependientes.—Su un ión con el Reino de A r a g ó n . - C a s t i l l a y León.—Desde 
Fernando I hasta Dona Urraca.—Origen del Reino de Portugal.—Desde don 
Alfonso Y11 hasta D. Pedro í . 

Irrupciones de Almorávides y Almohades.—Batallas de las Navas y del 
•csíitíácíi \ Bomeimi 'gQn BOJ Ü Q asíaize swp aooiairm sb esínaofi» 

Navarra.—Desde García Ramírez hasta su incorporación á la corona de 
.CastiÜ^o4¡..^.. 'r, ' . V y A - f t ¡ h d l 'sh Ok1 ñ h le ¿einpvmsi sb- 'oaiuoao» 

Aragón.—Desde D. Ramón Berenguer I Y hasta el parlamento de Caapg.— 
Guerras de Sicilia v Franc ia .—Expedic ión á Oriente. 

.Reino de Granada.—Desde su fundación hasta su conquista pdr Ibs Re-
jes Católicos. 

Castilla.—Desde D . Enrique 11 hasta D . Enrique I Y . 
Aragón .—Desde D. Fernando de Antequera hasta su un ión con Castilla. 
Reyes Catól icos.—Guerra c iv i l en Castilla.—Conquista de Granada. 

EDAD MODERNA. 
.Reyes católicos.-T-Descubrimiento del Nuevo Mundo.—Guerra contra los 

franceses en I ta l ia^Reformas , adelantos, muerte de Doña Isabel I . ' 
. Regencia de D . Fernando.-^—Doña Juana 1 y D. Felipe.—Segunda. regen

cia de D. Fernando.—Regencia del Cardenal Cisneros. 

CASA DE AUSTRIA. ^ r d A 

Cárlos I y sus sucesores hasta Carlos H.—Guerras m á s importantes.—-
Disturbios civiles.—Separación de Por tugal .—Dinast ía de Borbon.—D. Fel i
pe Y y sus sucesores basta Doña Isabel 11.—Ouerra de sucesión.—Guerras ea 
Italia,—pacto de familia.—Guerra xie 1.a Independencia.—Guerra civiLde* su
cesión. 

NOTA. En Geografía é Historia de España se marca texto para 
determinar solamente la extensión que s© exije en ambas asignaturas. 

En su consecuencia, he dispuesto se circulen estas instrucciones 
Para que tengan la debida publicidad.-—Madrid 9 de Marzo de 1882. 



Dirección general de Infanteria.—'S.™ Negociado.—Circular,— 
E l Director g-eneral de Ingenieros, con fecha 24 del actual, me di
ce lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: - Existiendo en el 4.° Reg-ímiento del Cuerpo de mi 
Dirección dos vacantes de Alféreces agregados y otra en el primero y 
siendo conveniente para el servicio el cubrirlas, ruego á V. E. tenga 
la bondad de anunciarlas por si hubiese Oficiales del Arma de su 
digno mando que quisieran pasar á continuar sus s'ervicios á los 
antedichos Regimientos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma, para conocimiento 
de dichos Oficiales que deseen solicitarlo.—Madrid 29 de Marzo de 
1882.—O'EYAN. 

12.° NEGOCIADO. 
Vacantes de músicos que existen en los Regimientos j Batallo

nes de Cazadores, cuyas plazas habrán de cubrirse por oposición en 
concurso de aspirantes el dia 20 de Abri l , previa autorización que 
dichos aspirantes solicitarán del Excmo. señor Director general del 
Arma con la debida anticipación y por conducto reglamentario. 

CUERPOS 
NUMERO 

fy clase de las| 
vacantes. 

I.3 1 2.' I 8." 
Zamora 8 . . . i » 
Mallorca 13.. I 1 

Valencia 2 3 . | » 
Luzon 58 , . 1 1 
Alava 6 0 . . | » 

Cz. Cataluña. I 1 
Id.A.TormesJ » 
Id - Llerena. , ] » 

INSTRUMENTOS 

» I 2 iCornetin y Clarinete. . , 
4 iClarinete, Bajo, Clarinete, F l au t ín j 

i Clarinete 
» iFliscorno 
1 | Requinto y Saxofón 
5 iCornetin y Clarinete, Trombón, Onno-

| ve, Bajo, Caja y Clarinete 
» i Clarinete 
2 ¡Trombón y Clarinete 
1 ICornetin y Bombardino 

Pontos en 
que sa veriflea-
ráa las oposi

ciones 

Orduña. 

Leganes. 
Santona. 
Búrgos . 

Algeciras. 
Sevilla. 
Valencia. 
Oñate. 

BAJAS POR EETIRO. 
CORONELES—D. José Sánchez y Suarez, Jefe de la 44 Brigada; D, Juan 

Oliver y Alzamora, de reemplazo en O. L . N . y D. Elíseo Lorenzo Arcaya, dei 
Regimiento infantería de León, n ú m . 33. 

TENIENTES CORONELES—D. José López Villanueva, del Batallón re
serva Cangas de Tineo; D. Juan Agui r re Albarran, de Reemplazo en Grana
da; D. José Pueyo y Cami, del Regimiento infantería de Zamora, n ú m . 8; don 
José de Arango y Nuñez del Batal lón Depósito de Oviedo; D. Baltasar Fer
nandez Getino, del Batallón Reserva de Valladolid; D. Luis Bellido y Sánchez, 
del Batallón Deposito de Bilbao; D . Joaquín Tovalina Dulanto, del Regimien
to de Cantábr ia y D. Agus t ín Pareja y Kuiz, del Batallón Reserva de Mataro. 



COMAISÍDANTES^—D. Ju l i án Antón Diez, del Batallón Eeserva de Ver in : 
Juan Barra! Onbina, de reemplazo en Valencia; D. José Gutiérrez Gómez, 

déla Caja de Recluta de Salamanca; D. José Domínguez Estevez, del Batal lón 
Reserva de Betanzos; D José Ruisuarez Correa, del Batallón Reserva de Pon
tevedra; D . José García Ontiveros, del Batallón Reserva de Antequera; D. Gre-
p-orio Alonso Manzano, del Batallón Depósito de Cáceres; D José Díaz de Pra
do, de reemplazo en C. L . N . y D. Pedro Martelo Sosa, de reemplazo en A n 
dalucía. 

CAPITANES.—D. Francisco Company y Sánchez, de Reemplazo en Valenz 
cia; D. Fernando Gil Leal, del Batallón Reserva de Astorga; D. José Martine-
del Villar , de Reemplazo en Galicia; D. Pablo Cereijo Cagide, del Batallón Re
serva de Lugo; D. Ramón Bryant Galiano, del Batallón Reserva de Cartagena; 
P. José Fontela Alonso, de reemplazo en Galicia; D . Luis Prieto Antón, de 
Beemplazo en C. L . V D. José Sánchez Calero, del Batallón Reserva de Gua-
dalajara y D . José Cots y Cazador, del Batallón Reserva de Almería . 

BAJAS* POR LICENCIADOS ABSOL .TOS. 
ALFERECES.—D. Domingo Reyes González, de Milicias de Canarias; don 

Luis Leiro González, de reemplazo en Cataluña, D. Joaquín Sanjurjo J á u d e -
nes, del Batal lón Reserva de Valladolid. 

FALLECIDOS. 
CORONEL.—D. Cayetano García Cejuela y Astorga. 
COMANDANTE — D Vicente Fernandez Guiñas . 
CAPITAN.—D. Prudencio Heras Moreno. 
TENIENTES.—D. Angel /ambea Rodríguez, D. Genaro Vercher Ripolly-

Safael Manchón Palés , 
ALFÉREZ.—Juan Coghen Maiagamba. 

Cazadores,, 6 . . . 
Regimiento, 20 
Reserva, 5 1 . . . 
Regimiento, 15 
Regimiento, 43 
Regimiento, 23 
Reserva, 101. . 
Artillería 
A r t i l l e r í a . . . . . 
Regimiento., 52 
Regimiento, 44 
Regimiento, 6. 
Regimiento, 4, 
Reserva, 9 9 . . . 
Regimiento, 22 
Regimiento, 48 

SAEGENTOS PRIMEROS BAJAS. 
Desiderio Pérez Escorza. 
Tiburcio Prieto Calvo. . . 
D . Ju l ián Torres Fontan. 

Licenciado absoluto. 
I d . 

Fal leció. 
Eloy Altamirano Fernandez Licenciado absoluto 
Vicente Claps Guasp... Falleció. 
Juan Palacios Arnaez Licenciado absoluto. 
Salvador Izquierdo Re c h e . . . . . . . . Obtuvo retiro. 
Fdaardo Larrea C o m p a n y . Licenciado absoluto. 
Mateo García Prieto A u x i dar de almacene s 
D. Juan Cano Gómez , . A Carabineros. 
Francisco Perreras Guerra I d . 
Gaspar Vega Hernández Licenciado absoluto 

Eduardo Fernandez Escalona. 
D. Baltasar Barqu ín Lab in . . 

Domingo García M a r t i n . . , . 
Francisco J iménez Huer ta . . 

I d . 
I d . 
Id . 
I d . 

INSTANCIAS CURSADAS POR LOS NEGOCIADOS. 
CORONELES.—D. Trinidad García Vaquero y D. Francisco Morales y 

Gaspar. 
TENIENTES CORONELES,—José García Capellán 
COMANDANTES.—D. Ramón Castro Abadía, D. Matías Fernandez Sanz, 
Lamberto Franco García, D. Arturo Hurtado, D . Hipólito Fernandez, don 

José Peral Ferrer, D. Baldomcro Ibañez y Gonstantini, D . Joaquín Aymer ick 



y Fernandez. D Francisco Vives Piñón, D. Teodoro Díaz Trenzado, D José 
(borésy López, D . Jacinto de Juan y Bernabcu, D Juan Pérez Cabrero y Pas-' 
tor y D . Hipólito Fernandez Quintana. 

GAMITAN ES.—D Pedro Gil Aragües , D. Francisco Martell y Cerda, don 
Dionisio- Sans Pin illa, D José Pérez Fernandez. U. Benigno Cano, D, José 
Gutiérrez1, D. Francisco Sainz. D. José Rodríguez, D. Juan Blardon y Con a~ 
lez, D, Domingo Sánchez y García, D. Antonio Sanz' y Sánchez, i ) . Felipe 
Luis Sahagun, D. Carlos Cachaza, D Pedro Reduello y García, D. Bafael Mo
reno y' Rodríguez, D Constantino Collazo y Rivas, D. 'Antonio Terriza y Gar-
cía,-D.- Francisco Iglesias Delgado, D . Mariano Arizon Olivan y D. Jerónimo 
Lopfelí. nollr.iüt! lóf) .uiH-íiiui Ojia/ro^ oleifi i .1,. ^ > -J .G " ' I .' ,7 

TENIENTES.—D; Ricardo Busút i l y Riera, D. Jul ián Tierno, D Manuel 
Fernandez, D José Ruiz. D. Francisco Grovas, D. Francisco de Paula Lillo, 
D Nicolás Jove y Jove. D. Medardo Fél la t y 'Vencerrey, D. Tornas Leñador 
Rodríguez, D. Enrique Viñez Ruiz, D. Pedro Cerezo Alonso y D. Ventura V i 
llegas, B-QT íO^ñi ' O r / I O ' / Í Í D L Í 510í '8AU.Í<' 

ALFERECES.—D, Rufino Cuevas Solis, 3. Miguel Cid Rey, D. Luis Ta-
marit , D. José Muñoz, D. Juan Rígo. D. José Lapuente y Sánchez, D José 
Pensada, ü . Luis Navas Peral, D. Maximino Fernandez, D. Bruno Fariñas y 
D . Lino Rafael Expós i to . 

CORRESPONDENCIA D E L M E M O R I A L . 

Regimiento de Soria.—B. G.—Se recibió y se cu r sa r á á la superioridad. 
Idem Albuera.—A. J. C.—Que lo consulte el Cuerpo al Consejo de redencio

nes, que es el llamado á resolver la pregunta que V . hace. 
Idem Murcia.—M. L . G.—Primera: No es personal —Segunda: Lea nueva

mente la Circular que encabeza la relación que cita, y por la 
misma sacará V, la contestación. 

Idem Cantabria.—Don J . C.—En Tudela de Navarra, 
Caz. Alfonso X I I — D o n F. L . D.—Pendientede resolución d é l a superioridad.. 
Depósito de Málaga.—Don M . M . S.—La Dirección de E. M . de P. es la que 

lleva la escala. * ^ V : ^ 
Idem de Lerma.—Don A . F.—Primera: En Madrid, y puede V. dirigirse al 

• oinloadiíCímgreso de los Diputados.—Segunda: Puede V. formular ins
tancia exponiendo ¡razones, y en su vista se resolverá lo que pro-

. iOÍníosd-Bceda—Tercera: En Logroño.—Cuarta : Np, señor . 
Disciplinarió'-de Meli l la .—M. S.—Consúltela V . con sus Jefes y le sacarán de 

, odiríosdiiaeiduda, en vista de su filiación. 
De reemplazo en Velílla de Ebro.—Don M . B.—1.a; Satisfecha su suscricioE 

hasta fin de Junio próximo.—2.a: Es tá en su fuerza y vigor. 
Idem en Cudí l lero—Don F . M . Mv—Satisfecha suscricion hasta" fin Junio., 
Idem déTor re i avega .—Don F. L G.—Satisfecha la suscricion por todo el año, 

•&4tnal y el escalafón: Los números que cita se le remitieron y se 
•fefectúa por segunda vez. 

C. G. de las Báleares —(Fiscal).—Satisfecha la suscricion hasta fin de Julio, > 
Gobernador ^Iflitar de Tarrasa.—Don Jí S.—Se recibió y se dió conócimiento 

de su .result^dQ ya]. ,Exento, señor G. G. de su distr i to. 
Batallón Proviácia l de la Laguna —(Canarias.)—Don J. A. G.—Primera: Por 

an t igüedad de empleo*^-Segimdá: Estas Dirección soló lleva la 
escala de los aspirante» al pase á Ultramar, y el destino á aquellos 
Ejérci tos es potéstativO-del Gobierno de s/M.—Tercera: En t i á -

.SUBS s e t í f e d ^ . ^ citerior no.^tiea^i^^tdíetóchorá4Íé^lmíi•^ri " ^ - ^ ^ 
,—gob , r )ham- t r t n.tiínqrG ,(T . o ^ ^ i n l i 

jionou M á D t o M í ñ p . dé la Dírécéion general Infantería.—lé82. 


